
Facultad de Odontología (FO) 
Decanato 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 010-2024-FO-UNAP 

San Juan Bautista, 22 de e nen;, de 2024 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 129Q del Estatuto de la UNAP y el artículo 78Q inciso d. del ROF de la 
UNAP "El decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad y en sus atribuciones se 
encuentra designar a los responsables de las unidades orgánicas, con la finalidad de coordinar 
actividades de formación profesional, investigación científica, proyección social y extensión cultural, 
producción de bienes y prestación de servicios que realizan las unidades académicas y administrativas 
de la Fac,ultad" ; 

Que, de acuerdo al considerando precedente, se debe contar con un responsable de la Biblioteca 
Especializada como unidad de apoyo que se encargue de preparar y brindar servicios de información 
bibliográfica especializada, por lo que se ha considerado pertinente encargar a don RICHARD SANDI 

POCLIN, docente auxiliar a tiempo completo de la Facultad de Odontología , como responsable de la 
Biblioteca Especializada de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana ·a partir del 23 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024, y; 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley N° 30220 - Ley Universitaria y el Estat uto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

. ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a partir del 23 de enero hasta 31 de diciembre del 2024 a don 
RICHARD SANDI POCLIN, docente auxiliar a tiempo completo, como Responsable de la Biblioteca 
Especializada de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana 
(UNAP), en mérito a los considerandos de la presente resolución decana l. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Precisar, que don RICHARD SANDI POCLIN deberá coordinar acciones con la 
Biblioteca Central de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana y elevar los informes 
respectivos al Decanato de la ·Facultad de Odontología. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

RAFAEL F. so~~ EN 
Decano 
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